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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban, 
los nilmoros del BOLETÍN que coneBpondan al dis
trito, dispondrán que &t tí je un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
dal húmero siguiente. 
. L o s Secretarios cuid»ran de conservar los BOLK-

TXNSS coleccionados ordenadamente par?, su encua-
átrnación, que deberá verifi careo cada aüo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al añc , pagad HE al solicitar la suscripción. L o s pagos 
o fuera de la capital se Larán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo selfoú en las suscripciones de trimestre, y ún icamente 
por la FRACCIÓN DE PESETA, que resulta. L a s sugeripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridHdes, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; apimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 

Fresidensia del Cuusejo. de Ministros 

S. M. o] RET (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 

siá novedad ón .sa, importante 

salud. •. •- ' •'-y • 
.'."'.(fféorto.'íéldla 12'dé Febrero)' 

MINISTERIO. DE LA GUERRA 

• BEAL CUDBX 

Exorno..Sr:-.•• E l . Rey (Q. D . G.) 
ha teoido á' bien aprobar el s iguién- ; 

: te cuüdrb-de la distr ibñción de.caba-; 
. l í o s s e ñ i e a t a l e s do! Estado, én:para-. 

das próvis¡onalés,''dúraGtG,la pró"xi-: 
: ma época de- cubric ióo," y disponer 
queden abiertas ai servicio' público: 
en las fechas s iguién tes: del l 5 a lÜ5 
del actual, las de las Islas Baleares, 
CaDarias, y proviteias de Cádiz, Se
v i l l a , Córdoba y Málaga; del f.° al 16 
de Marzo,. J a é n , Granaba, Murcia, 
Badajoz y Cacér'es; del 15. al 30 de 
Marzo, Albacete, Ciudad Real, Tole 
do. Cucnc.i y Madrid; del l . ' a l 15 de 
Abr i l , las del resto de Castilla la 
Nueva; Castilla la; Vieja, a r a g ó n , 
Navarra, Asturias, Galicia y Catalu 
ña ; siendo & cargo de los jefes de los 
Depósitos regular la duración de d i 
chas paradas, que irán mandando 
retirar á medida que consideren ter
minada su mis ión. 

De Real orden lo digo á V. E pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde íi V. E. muchos a ñ o s . 
Mod: id 4 de Febrero de 1 9 0 3 . — ¿ i -
n a m . 

Sr. Ordenador de pagos de Guerra. 

CUARTO D E P Ó S I T O . - L c ó n 

Cuenta con 92 caballas sementales, de los que, deducidos 4 dustacados 
en Palma de Mallorca, quedan 88 para el servicio do paradas, qué se dis
t r ibuyen en la.forma siguiente: . . . 

TONTOS ES (JUE SE SITUAN U S PARADAS 

León. 

LugqV. 

1." 

jLeon.. . 
i P o n f e r r a d a . . : . . : . ' 
IRábadé : , 
| Ca m poma ñ e s . . . . . . 
\Gl |00.- . . 

Oviedo . . . .<Teverga... 
[Gra'do. 
^Al l e r . . . . . ' . 
iGiozo de L i m i a . . . . . . . . 
i S a h a g u n . . . . . . . . . . . . . 
|Val ladol id . . .v . ' . ; ;C. ; . .V 
I.RiosecOi •. .-. 
ÍVlllada:v.;¡,. 
Aguilar.de C » m p g d ; . u 

tPaldncia ' . . . . i . 
[Carrión de los Condes.'. 
ICervera del* Pisuerga'.. 
iMoiledo P o r t o l i . . ; . ' . 
Reinosa . . . . . . . . . . . 

íüorvera 

Orense, 
Leoo.. 

Valladolid. 

2 • JPalencia ••;. 

Santander. 

León. 
Vada (Vega de Liébaua) 

iLa Bañeza 
ISalamancü 
) V i t i g u d i o o . . . . . 

Salamanca.'.Alba de Termes.. 
/Villavieja 
iTan i smes . . . ' . . . . 
¡Zamora 
(Becavente.. . ' . . ; . 

1A v i l a . . . . . . . . . . 
Villofrauca 
P i e d r a l a v é s . . . . . 

iVillacastin . . . . . . 
(El Espinar . . . . . . . 

^•°" \Zamoral . . 

A v i l a . . . . . 

Segovia . . 

. DOTACIIIX 

TOTALES. . . . . . ' . . 88 ó 1 2 54 

OBSERVACIONIÍS 

Este Deposito ne-
" cesita 33 solda

dos desmonta
dos, que le- fa-; 
¿¡ l i tarán los Re
gimientos que 
se designen. 

G O B I E K N O D E P R O V I N C I A 

Las anteriores paradas, divididas oti los tres grupos que se detallan, 
s í r á u revistadas por sus respectivos Capitanes, auxiliado* por los segun
dos Tenientes agregados al Depósi to, y todos seráu residenciados por los 
Jefes del mismo, s e g ú n se indica para el primer Depósi to . 

Recomiendo muy especialmente 
á todos los Alcaldes de esta provin -
c ía , funcionarios y agentes depon-
dientes de este Gobierno, que pres 
ten cuantas ficilidades y auxilios 
fueren necesarios para e! debido 

cumplimiento do la Real orden y 
cuadro que precede. 

León 11 de Febrero de 1903. 
•Bl Oobernador ioterico, 

•.cAimnlo de Aranguren 

JUNTA PROVINCIAL 
DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Secli /kadóii 

En la circular publicada eu el 
BOLETÍN OFICIAL co r respond ien té al 
dia 6 del c o m e ó t e ; se comet ió : 
el error de haber Bgurodó en des- • 
cubierto á la Junta local del A y u n 
tamiento' dé és ta ciudad , por no. 
hüber remitido Us ternas-a que se 
r e f i e r e> l Real decreto de 8 de Sep
t i embre ' . ú l t imo , " puesto que, .con . 
arreglo al< mismo, e s t á n ' s u p r i m i d a s . 
aque l l a s .Corporac iones ' én . las.capi'^. 
tales de provincia. . , _ 

León 9 de Febrero.de ¡903 . 
El Oober&tilor interiDO-PrMÍdtnte, 

• -Leaoardo de Arangureii > 
; Slannel Capel». 

• ' • • Secretario' • 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L DE L E O N 

TRIBUNAL BE LO CONTESCIOSO-AUSII\'ISTIUTITO 

: Presentado escrito con.fecha trein-; -. 
ta.y uno dé Eneró ú l t imo por el Pro-' • 
curador D. ,Gregorio_.Gut 'érn 'z ," en: 
nombré do D. Juan Cadenas Bo
rrego, c o m o Regidor Sindico del. 
Ayuntamien to de Villamandos, i n 
terponiendo recurso contéocioso ad-
miu isua t ivo cootra resolución del -
Gobernador c iv i l de esta provincia, 
fecha cuatro de Noviembre del a ñ o 
ú l t imo , por la cual se obliga á la Cor
poración municipal á satisf-icer a l - . 
Médico D. Cayetano íl-imus la suma 
de ciento, veinticinco pesetas poi' la 
asisteuciu facu l t a t iva .ú familuis po-
bresde lMnuic ip ioene lañoecouói i i i co 
de mi l ochocientos noventa y siete á 
uoveota y ocho; y en cuinnhmieoto 
de lo dispuesto en el articulo t reinta 
y seis de la ley reformada, sobre el . 
ejercico de la- jur isdicción conten-
ciosa-admioi&trativa, se hace públi
co por medio de este anuiic'o' en el 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los que tengan in te rés en el ne
gocio y quieran coadyuvar ¡i la A d 
m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en León á nuevo de Febre
ro de m i l novecientos t r e s . —E i Pre
sidente, Vidal López.—Pur mpudado 
de su señor ía : El Secretario, For tu 
nato Vargas y Zamora. 

http://Aguilar.de
http://Febrero.de


MONTES DE U T I L I D A D PÜBLICA P R I M E R A I N S P E C C I Ó N 

DISTRITO F O R E S T A L DE LEON 
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Ejecución del plan de aprovechamientos para el año forestalde 190¡2 á 1903, aprobadopor Real orden de 26 de Julio de 1902 

ST7:B.AST.AS 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á públ ica subasta los aprovechamientos de pastos en lo» t e r r eóos foresta
les denominados iPaei tos Piretiáicos- que se mencionan en la siguiente re lac ión , cuyas subastas se ce lebra rán en las casas consistoriales de los respec
tivos Ayuntamientos, y en los días ; horas que en dich-i relación se expresan; rigiendo, tanto para la celebración del acto y adjudicación del remate, 
como para la ejecución de los sprovechsmientos, á más de las prevenciones y disposiciones de la ley de Montes vigente, las expresadas en los pliegos 
de condicic-nes que obran á disposición del públ .co en las uficiuas de esto Distrito forestal, y fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL do lo provincia 
correspondiente á la adición del n ú m e r o del dia 9 de Octubre de 1901, pág ina 18 y siguientes, y d i i 26 de Febrero de 1902; debiendo publicarse este 
anuncio cou veinte dias de ant ic ipación por lo mei os. 

Logroño 31 de Euero de 1908.—El Inspector gf.oera', Pedro de Avila 

A Y U N T A M I E N T O S N Í M I B E D E L P U E R T O P U E B L O A QUE P E R T E N E C E . 

¡Humero y clase de eabeiag 
con que podrán «prevecbarse 

Ion pastos • 

Caballar, 11 TASACIÓN 
mular ! — 

<5 asnal I Petttat 

Días' en qne se celebra
r á n las sabastas 

Día Bora 

PARTIDO JUDICIAL DE MÜUIAS DE PAREDES 

San Emiliano . |Tnaua 

Í
La Solana . . . . . 
C o n g o s t o . . . . . . 
Marillos . . . ¿ . . : 
Arroyados . . . . 
Morbncgro . . . . 

. . (Cueto Pequeño . 
I a e i a - • • • • • • • • ¡ L o m a . 

Idem. 

Idem., 

I d e m . . . 
Murías 
I d e m . . . 

. I d e m . ; . 

Idem . .(Lago y Coreos.. 
. i L a Bece r ra . . . . v . 

ILa Piorna . . . . . . 
lEl A r c o . . . . . . . Í 

• jSt ' lapeüa . . ¿ 
• J E I R i n c ó n . . : . . . . 
• ¡Busbudin 

!

S o p e ñ a , ' . . . . . . . . 
T r a s p a o d o : . . . . . 
S o s a s ; . . V . . 
S o l a n a . . . . : . . . . 

; Bar rera . . . . ¿ . . . . 
PinedoV . _ . . . . . . . 

; rrasla piedra . . . . . 
.. Argajados. í v . í ' . 

Vocibor -. 
. La P e ñ - i . . 
. El Collado.. . . . . . . . 

Barrio de. Abajo. 
: Perreras.vY;.;: 
. &.rottgn . . . . . . . . 

La'Colladn.'. 
Lá M u e s a . . . . . . . 
Peñaforadá . . . . . 
P i l e r a . . . . . . . . . . 

" Folios del A g u a . 
C a l l e j o . . . . . 

. La. Solana . . . . . . 
P f i ñ o u t a . . . . . . . . 
Las.Forcadas....." 
La M u e l a . . - . . . . . 
Los Pozos...,".... 

. Sao L'irenzo.'. 

. C o l l a d a s . . . . 
Las A g u j n s . . . 

. ' ¡ F o n t a n a l e s . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . |La P e ñ a . . . . . . . . 

L á n c a r a . 

Idem., 
Idem. 

Idem. 

Genestosa... 
La Majúa 
Idem . . . . . " . . 
M e i n . / . . . . . . 
Idem.. . ' 
I d e m . . . . . . . . 
Pinos 
I d e m . . . . . . . 
R i b l o g o , . . 
Torre barrio.. 
Idem. . . . Y . . • 
M e m ' . ; . . . . 
Mem . 
Idem 
I i e m 
Tor res t io . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Idem . . . . ' . . 
V i l h f e l i z . . . , 
M e m ; . . . ' . ' . : ; 
M e m . . 
Vil lárgusán;" 
LosBi iyos : : ; 
Montrondo.-
Villábandin.! 
Caldas.'.'.:.;; 
I iem . . . 
Idem . . . 
M e o i ; . ' . . . . 
Abelgas.^..;, 
Idem . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem 
lilem . . 
Idem . . . . . . 
Idem . . . 
Idem . . . . . . 
Ideen . . . . . . 
Idem . . . . . . ' 
Lsgüel les 
Rabanal . . . . 
Robledo. , . . 
Idem . . . . . . 
Seoa . . . ' . . . . 

400 
.400 

500 
KOO 

• 400 
B00 
300 
41)0 
700 
750 
500 
800 
390 
•¿ 0 

' 200 
600 
600 
300 . 
500 
350'< 

.400 
2)0 

•400-
1 100 

500 • 
300 

-400. 
bOO 
500 
r.00 

•'400 
' 2 5 0 ' 
•700 
500 
900 

.600 
600 
600 
HOO 

•200 
400 
•200 
300 
400 

; ¿oo 

201 

1.104 

. 307 

306 

1.105 

877 

416 

, 175 
44 

2-19 
132: 

' 878 

2.212 

175 
88 

307 

88, 

Marzo 

Idem. . 

Idem.. 

Idem. . 

Idem. 

Idem. 

Idem.: 

Idem." 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem .7 

Idem, 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

10 

¡0 

12 

11 

11,30 

\ '¿ ' 

12,30 

11,30-. 

12 

12,30: 
U 
11,30 
12 -

11,30 

12 
11 

11,30 

12 • 

M I N A S 

Anuncio 

Sehacesabei' á D. Domingo V i -
l laamil , vecino de Bilbao, que no 
ha sido admitido el registro deno
minado <2.* demas ía á VillaaiDil» 
(expediente n ú m . 3.220), por r.o ser 
firmes todas las concesiones que l i 
mitan el espacio solicitado. 

León 11 de Febrero de 1903.—El 
Ingeniero Jefe. E . Cantalnpiedra. 

i 

A.TrJNT.VMÍENTOS 

Alcaldía constitucional de 
•Bernanos del Paramo 

. Formado el repartimiento de ar
bitrios ex t raord inar íus para cubr i r 
el déficit del presupuesto de este 
Ayuntamiento para el tifio ' actual, 
se halla expuesto al público por 
ocho días eu la Secretaria del mis
mo, para que durante los cuales 
pueda ser examinarlo por los c m 
prendidos en él é interponer las re

clamaciones que Crean justas; .pa
pados nu serán oídas . 

Berciaños del Paramo 9 de Fe
brero de 1903.—El Alcalde, J e r ó n i 
mo Castrillo. 

. Alcaldía constitucional de 
Vcgayurmada 

No Inbienrto comparecido á los 
octes de alistamiento, rectificacóin 
y sorteo el mozo Joeé López Mírrin-
da, uatural (U .Palazuelo', hijo de 
Salvador y Antonia, con el n ú m e 
ro 2 del alistamiento y sorteo, n i 

persona alguna que le repre'sríDtaBev 
se le l l a m a , cita y emplaza para que 
comprtrezcá en la casa consistorial 
el domingo 1.° de Marzo p róx imo, á 
las siete de la m a ñ a n a , en que dará 
principio el acto de clasificnción y 
dec larac ióo 'de soldados, pues de no 
verit icuilo seríi declarado p ró fugo , 
á los efectos de-la ley . 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los lii.eo c o n s í -
guieuteí5. -

Vegaquemada 9 de Febrero de 
; 903.—El Alcalde, Rafael Robles. 



A - Y T J J S T T A M I E N - T O C O T S r S T I T X J O I O T S T ^ L D E LEOTST 
cT^ezZ^x^&rr^-: 

E S T A D Í S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Enero de 1903 
Poblac ión de hecho, según cenan, I5.<199 habitantes 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA. INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o 
fiebres iutermitentes y caquexia palúdica 
Viruela 

-Sarampión 
Escarlatina. . 
Coqueluche.'; 
Dittena j í-ra;-
Crippe 
Colera as iá t ico 
Colera nostrus. 
Otras enfermR'lades epirictnicas 
Tuberculosis pulmon.'ir 
Tuberculosis dé las meoio^ft? 
Otras tubercuiesis 
•Sífilis 
Cánce r y otros tumores malignos. : . 

' Ueoiogi t is s imple . . . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral. 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón 
Bronquitis a g u d a . . . . 
Bronquitis crónica . 
P n e u m o n í a . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio. 
Afecciones de l estomago (meaos cáncer) : 
Diarrea y enteri t is . . ; - . . . . . . . . . 
Diarrea en menores de dos a ñ o s . . . . . . . . . : 

: Hernias, obstrucciooes intestina les •;. 
Cirrosis del h í g a d o . 
Nefritis v mal de Bright.-. . . . - . . . . . 

'Otras énferniedades d e j o s riflónes, de la ' iveg íga y dé 
sus anexos •. . . . . . . . . . . 

Tumores nq.cancerosos.y otras enfermedades de los ór
ganos, genitales dé la mu |e r . ; ; . . 

Septicemia puerperal (fiebre.-pentomtis,-flebitis puer 
"•peral) . . . . . . ; • ; ; . í . . : . : . . 
Otros accidentes puerperales. ; 
Debilidad c o n g é n i t a - y vicios de confo rmac ión . ; . 

'Debilidad sen i l . . . . . . . . .-. .-. . . . . . . . . • . . ' . • . - . • 
S u i c i d i o s . . . . . . . . . . ; . .• ¿ . 
Muertes v i o l e n t a s . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades. . . . . i . . . . . . . . . . 

"Enfermedades desconocidas ó mal definidas; . .'.-. 

TOTALES POR SEXOS . . 

• TOTALES POR.EDADES. 

DB 0 
á 1 año 

10 

D« 1 
á i aüos 

V . H . 

De 5 
á 19 años 

S e 20 
á 39 años 

Y . H . 

31 í 

5 

a 59 años 
De 60 años 
en adelante 

16 

De edades 
desco

nocidas 
R E S U M E N 

ViBOItES HEMUns T O T A L 

24 1 8 

42. 

42 

DEM O GR .A. IT JA. 
N A C I M I E N T O S 

L E G I T I M O S 

.Varones 

'¿0 

Hembras' 

' i 8 

I L E G I T I M O S 

5 8 

T O T A L 

61 

N A C I D O S M U E R T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones • 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras T O T A L D E F U N C I O N E S 

León 5 do Febrero de 1903.—El Alcalde", Garrote: 

. Alcaldía constitucional de 
. . . A/tilallana, . 

No habiéndose personado, á íiia • 
guna de las operaciones del aüstu* 
miento, rectificación de é s t e , ni sor
teo para el reemplazo del corriente 
año los mozos Antonio .González 
González, natural de Orzonaga, hijo 
de Engení . i y Fernaiida;Tcófi lo Mar
t ínez González , natural díi Boblrts, 
hijo do Froilán y Ramona; Ramiro 
Feroámiez González, natural do Ln 
Valcucva, h j o de Santiago y E u c í r -
t a c i ó n ; Gumersindo Diez González, 

natural de La -Valcnevn, hijo :de 
Francisco y 'Josc-fa; E luar.lo Lanza 
González , natural de La Valcuevn, 
hijo de S imón y Maria; Froilán Gar
cía Miranda, natural do -OrzoMOga, 
hijo de Lorenzo y' . 'María; Antonio 
Mart ínez García , natural du-Kobles, 
hijo de Pedro y Maria; Faustino Gu -
t ' é r rez González , natural de Parda-
vé, hijo da Jl iouel y Antonia ; J e sús 
Mart ínez Mirau.la, uuturul de Orzo-
naga, hijo de S imón y Jaciota; Pan-
taleón Tascón Garc ía , natural de 
Orzouaga, hijo de Si lvoi io y Rafae

la, cjua se dice emigraron á las Ré -
públicas de Buenos Aires y Chile, 
se les requiere por medio del. pre
sente para quo sa personen en la 
casa coosistorial de este Ayun ta 
miento el día l.° de Marzo p róx imo , 
que tn sd rá lugar el acto de la clasi • 
ücauión y declaración de soldados; 
pues de lo contrario, serán declara 
dos prófugos . 

Tampoco comparec ió ol mozo Juan 
Viiluela F e r n á n d e z , n i t u r a l de Or 
'onaga, huér fano de padre y madre, 
que se dice se halla en Madrid, á 

quien se hace la misma p revenc ión ' 
quó & les..anteriores, y es hijo de 
Diego y Maria. 

, Matallaua 9 de Febrero de, 1903.— 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Árganza 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las o'ierac.ionos del sctunl 
reemplazo hsnto la fecha los mozos 
alistados por esto Ayuntamiento 
Aadréó Pintor Fe rnández , hijo de 
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Cecilio y Vicenta, y Cayetano Bode-
lóu Vega, hijo de HermenegilJo y 
Juana, ambos [.atúrales do Magaz de 
A t r i t a , de este Municipio, h u y e n 
ignorado paradero, eo les cit» para 
que el ciia 1.° de Marzo próximo 
comparezoau al acto do la clasifica
ción y declaración de soldados, que 
habrá de comeiizarso á las ooho de 
la m a ñ a n a , para dar curaplicniento á 
lo dispuesto en el art . M3 de la vigen
te ley; pues de lo contrario les pa
r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

Arganza 8 de Febrero de 1903.— 
El Alcalde. Elisardo Alfonso. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año actual, queda expuesto 
en la Secretaria por t é r m i n o de ocho 
d ía s , para oir reclauiacioues. 

Arganza 8 de Febrero de 1903.— 
El Alcalde, Elisardo Alfonso 

Alcaldía cmstilncional de 
Zotes del Páramo 

Se hallan expuestos al público por 
t é r m i n o de ocho días en la Secreta
ria de éste Ayuntamiento, el repar
t imiento de consumos, arbitrios ex-

-traordinarios, y el padrón de c é J u -
;Us personales para el corriente1 a ñ o 

de 1903, á fin de que. durante dicho, 
plazo puedan ^examinarles los con-

.tribuyentes comprendidos en los 
mismos, y f-.Tmular las r ec lamac ió : 
nes que juzguen •oportuuasptrahs-. 

. curridp dicho plazo no^"serán'•atea- ' . 
. didas. " " • -' ,j -' •' 

• Zotes del Pá ramo ; á ' 9 "dé Febrero 
de. 1903.--,lSl..Teoiente .de Alcalde,' 

..-Tóribib Mar t í nez . - - : ,' -•-

r ; •„•: .Alcildía conslilucional d». ^ .. 
— • Valverde Enrique..' 

'SU.halla vacante'la plaza de . í l é : 
dico municipal de este Ayuntamien-
to , con la dotacióu a o u a l í d e 50 pe 
"setas, qué percibirá por trimestres, 
vencidos del presupuesto, triudici-

"pal.V.Los aspirantes' á ' e l l a , , q u e ha-, 
. bráo-dé ser licehciadoe eú Medicina. 

y . C i r ú g i a , p resen ta rán 'sus' .solici-
tudes eu esta Alcaldía en t é r m i c o ' 

- de:. t reiúW .diní--, - que: e m p e z a r á n á: 
contarse desde la ; inserción dol.pre-

vset,té en. el BOLETÍN OPÍCIAL de la: 
provincia, y et .agraciiadó t end rá la 
obl igación de asistir á siete familias, 
pobres. •" ; " 

Valverde Enrique 4.de-'febrero de 
1903.— Joaqu ín Kovil la. 

. Alcaldía constitucional de 
: Valverde del.Camho 

Se hallan termiasdos y expuestos 
al público en la S e c r e t a n » m m i i b i -

.pal por el t é r m i n o de ocho días el 
padrón de cédulas personales y el 

. repartamiento de.'coosnth'ns'de este 
Ayuntamiento para el corriente año 
de 1903. ...Durhntn .dicho t é r m i n o 
pueden loa contribuyentes presen
tar las reclamacuoües que los con 
vengau. 

Valverde.riel Camino 9'de Febre 
ro de 1903. —El Alcalde-Presidente, 
Fausto Garrido. 

el padrón de c é l u l a s personales pa
ra el año de 1903, á lia de que du 
rante dicho plazo puedan ios con t r i 
buyentes comprendidos en el mismo 
examina i l ey formular caautas re 
clamaciooes crean oportunas; pues 
transcurrido aquél i.o serán ateudi-
(ks . 

Mansilla Mayor & de Febrero de 
1903.—El Alcalde, Tomás González. 

Alcaldía constitucional de 
Galteguillox de Campos 

El repartimiento de consumos y 
cereales, sai, alcohol, aguardien
tes y licores, formado en este A y u n 
tamiento par.j el año actual, queda 
expuesto al públ ico en la Secre ta r ía 
del mismo por espacio de ocho d ías , 
á contar desdo la fecha. Durante los 
cuales puedo» hacer los epotr ibu, 
yeutes las reclamaciones oportunas; 
en la iuteligenciat.de que una vez 
transcurrido dicho plazo, no se rán 
atendidas. . 

Gallegudl-is do Campos 10 de-Fe
brero de 1903.—El Aioddo, Antonio 
Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Se halla terminado y er.jaesto a] 

Ílúblico por t é rmino de ocho dias, en 
9 Secre tar ía de este Ayuij tamiento, 

Alcaldici constitucional dt 
' Oradefes 

Hal lándose , comprendido en él 
alietansieiito forisiado en es té Ayai!? 
t ámieu to pura el reemplazo del Ejér 
cito eu el presente año él joven Ber
nardo Serrano-,Fernández, .- .hijó de 
Francisco y Jesusa, de estado casa
do, de oficio, sjllero; natural de esta; 
.villa, en la c u á l residió hasta el día 
2&.de Enero próximo pasado,' su q u é 
sé áuseú tó de la misma. ignoráridose; 
«u paradero,' por el p r é sen t e a n u n c i ó 
se le cilampara que comparezca eü'ja 
-consistorial.Ü.a- este Ayuntamiento 
para^el domingo dia .:l.0 . dé Marzo, 
"próximo, y ' á las' ocho, en que da rá 
principio.la ciasificacibo y deolam-x 
ción de;, soldados; .advir t iéndole que, 
dé ño ¿ q u c ú r r i r á .d icho a c t ó ó no 
aiiogersé á lo" dispuesto "en el segun
do 'apartado del art..-95 "dé la vigen.r 
te ¡ey de.Reclutamiento, se ins t rn i -
rá 'cont ra .e l misuio el :!>po.i.tonó.ex;»' 
pedio:, té do -p ró fugo ' . y - l e parará úi 
-perjuicio á'.que baya .lugar. 

..Gradéfesttí de Febrero de -T íOS . -^ 
El; Alcalde, Galo Urdiaies. " 

" ' ' •"- ' '. JDZQA.DOS' ••• ' ~ ' 

Don Manuel Ñ ú ñ e z Alvarez, Socro-
': torio, riel Juzgado' municipal , de 
' esta villa de Palacios del S i l . ' 

Certifico: Quoeu el juicio verbal 
c i v i l de que se hará mención , re 
cayó la siguier.te , 

•Sentencia.—Eu lavillade Palacios 
del S i l , á cuatro de Enero de m i l no 
vecientos tres; el Sr. ' D. Francisco 
Alvarez Miigadáu", Juez municipal 
dé la misma: o í r lo s autos de ju ic io 
verbal c i v i l , entre partos, de la una 
como d e m a n d a n t e D. Francisco 
Go izá l ez A ' i á s , mayor, de edad, ca
sado, labrador y vecino de Salien 
tes, como apoderado do D. Santiago 
Castillo García, mayor do edad, y 
vecino en el pait idpdel Vecino, pro
vincia de Buenos Aires, y de la otra 
como demandados 1). Balbino y don 
Bernabé Castillo' Uudriguez, mayo-
rea do edad, naturales de Sjlieotes, 
ausentes en ignorado paradero, so
bre rec lamacióü de doseñeatas c in
cuenta pe.-etus, procedentes do i:oa 
letra girada en Buenos Aires el di:¡ 
quince de Marzo de mi l ochocientos 

ochenta y ocho, cuya letra cobró el 
padre de los demandados D. Tomás 
Castillo García en la cesa de los se-
fiore-i Viuda de Salinas y Sobrinos, 
veoinos de León, el a ñ o de su g i ro , 
ü i j - : 

Fallo quedobo de condenar y con 
deno á los demandados D. Balbino y 
l>. Bernabé Castillo Rodriguez, de 
ignorado paradero, que eu ei t é r m i 
no de tres dias paguen al D. Fran
cisco González, apoderado de don 
Santiago Castillo, la cantidad de 
do íc ieu tos cincuenta pesetas, y las 
costas. 

y en ausencia y rebeldía do los 
demandados D. Balbino r D. Ber 
nabé , he acordado que se ¡es n o t i 
fique la presente con arreglo á lo 
prevenido en el articulo doscientos 
ochenta y tres de la ley ds Eo ju i -
ciamiento c i v i l , en consonancia con 
el setecientos sesenta y nuevo de la 
misma, 

Y por esta m i sentencia.definiti
va, proveo,' mando y. firmo.—Fran ' 
cicco Alvarez.» 

Pronunciamiento.—Dada' y pro . 
nunciada ha sido la anterior senten
cia por .8' Sr. Juez D. Francisco A l 
varez y M a g a d á c . e n audiencia pú
blica de hoy, cuatro de.Enero do mi l 
novecientos tres, de que certifico.— 
Manuel N ú a e z . , • '. 

Y para su inserción en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Palacios del 'S i l rá 'c inco 
de Enero de m i l novecientos tres.— 
Mauüel -Núñez .—V.° .B.0: Francisco 
Alvarez. " ' 

ANONOI OS. O F I C I A L E S ' 

CUERPO. DE TELÉGRAFOS .- '. 

' "/"•••' SECCIÓN DB'LEÓN. . ! ' 

"•! •-':..".'!•"•- Anuncio •'. ;•-'•" 
' Por.'R'ea) ordeÉj.dé'30, del mes de' 

Enero ú l t imo ha.: sido autorizada la-
Dirección general de. CórreotTy T é " 
légrafos para adquirir en: subista pú "; 
b l icá .10.000- postes de pióó i n y e c -
tadp8.,coD :'deVtin6 al-se>vicio"'deJas 
lineas t 'elégráficás dél'"ÍSstado,'.con 
a r rég io al pliego dé^condícionesMñ-' 
serte en:¡á Oace'ta riúm. 38',-!del T del 
ines actual. " •" *'', " ' : - : 

subasta sé celebrará cn l l a d r i d , 
á' las once dé la m a ñ a n a , eó el Mes 
pacho dei £ .. inspector general Jefe 
de la Secc ión de Telégrafos , sito en 
iu calle de Carretas, n ú m . 10, piso 
segundo, el día 10 de Marzo próximo 

León 11 de Febrero de 1903.—El 
Director'de la Sección, Mart in Diez 
Feo. 

RECAUDACION DE C O N T R I B U C I O N E S 

DÍÜS señalados para la cobranza 
voluutaria en cada uno de los A y u n 
tamientos del partido de León: 

Oamfa , los dias 1, 2 y 3 de Marzo 
Cuadros, los dias 16 y 17 de Fe

brero. 
Sariegos, 27 y 28 do idom. 
VillaquilambiT, 4 y 5 do Marzo. 
Sau Andrés del Rabanedo, 7 y 8 

de ídem. 
Armunia , los dias 19 y 20 de Fe

brero. 

Valverde del Camino, ios dias 22 y 
23 de Febrero. 

Viliadaogos, 22 y Ü3 de idem. 
Santovenia, lo ; dias 6y 7 de Marzo 
Chozas, les dias 16, 17 y 18 de Fe

brero. 
Ouzooilla, 19 y 20 de idem. 
Vi l la tur ie l , 27 y 28 do ídem. 
Mansilla Major, 23 y 24 de idem, 
Mansilla de las Muías, los días 1 y 

2 de Marzo. 
Vegas del Condado, 3 y 4 de ídem 
Vega de Infanzones, ios días '¿1 y 

22 de Febrero. 
Villasabariego, 2ó y 26 do ídem., 
Valdéfresno.los dias 8 y 9 de Marzo 

-.Oradefes, los dias 16, 17 y 18 de 
Febrero. 

Cimanes, 20 y 21 de idem. 
Rioseco de Tapia, 24 y 55 de ídem 

. Carrocera, los días 1 y 2 do Marzo 
León 10 de Febrero do 1903.—El 

Arrendatario, Pascual de Juan F l ó -
rcz. -

Partido de L a BaTieta.—Zona inica -
It inerario de loá días de cobranza ' 

voluntaria que seña la el Recauda
dor que suscribejsn el expresado-
trimestre por los conceptos . da-

: ' rústica¿ orbaDa é . indus t r ia l : 

-La Bañéza, los. 'dios 10, l l , . 1 2 . y - " 
13 do Febrero.. . 1 :C" : : - ' 
• . Palacios, los dias 16 y 17 do id. • 

•:" • Castrocontrigo, los días 25, . 26 y . 
27 d o ¡ d : ' J / 
, 'Castrocálbófl", les d ías '16 y 17 dé 

idem. ' , '" ' " ' 
Quintana y Congosto, los días 19 

y 20 de i d . ^ . - -. ^ 
San Es tébnó dé,Nogales"; los,dias 

1 2 y . Í 3 d e i d . .ÍC:" ;̂ '̂ ",-:¿̂ ~¡ 
; San Adrián del Vallo, los dias 10 
y 20 de i d . : • v ' ^ / ^ v ; ' : 
,";'Lá Ant igua , los ^ia8 '25, .26_y 27 . 
de id . " ,-• \ ":;;.' .-' .. '.. ';;.'--"'•'' 

Viilazala, los d í a s . l 6 y ' 1 7 d é í d ^ ".-
• '-Regueras. io's-díiis JO-y 11 de id.. 

• Pozuelo,"los .(lias ¡ i ' y J - j de i d . ' .. 
. ' . Zotes, Ics'dias 16.y 17. de i d . .. 

Laguna Daiga, li.s di-is 12 y 13 
de i d . ."--: • '•'' 

Laguna de Negri l los, ios dias 25, 
26 y 27 de id . 

San Pedro Beroianos, los dias 16 
j 17 de i d . 

-Pobladora de Pe'iayo Barcia, los 
días 19 y 20 de id . 

Castrillo, los dias 12 y 13 do id . 
Santa Maria del Pá ramo , los dia& 

26 y 27 de i d . 
Urdíales, los dios ' lB y 20 de i d . 
Riego, los dias 15, ¡6 y 17 de i d , 
L a B a ñ e z a O d e Febrero de 1903. 

— E l Recaudador Auxi l ia r , G. Alva
rez Frailo.—V."J3.°: Él Arrendata
rio, Pascual de-Juan I ' lótez. 
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